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TíTULO 1
DE lOS OBJETIVOS,
ALCANCE Y DEFINICIONES

Art. 1. El presenre Regiamemo tiene como objetivo est3blecer los
requisiros, pmcedimientos y especific3ciones 3mbiem3!cs p3ra la
instalación y operación de las Estaciones de Servicios, nuevas y
existentes, así como sus remodelaciones, procurando la pmtección

del ambicme, la salud y seguridad de las personas.

Art. 2. El presente Rcglamemo es aplicable a roda persona físiCJ o
jurídica responsable de la instalación y/u operación de Estaciones
lk Servicios en rodo el terrirorio nacional.

Art. 3. Para los erecros de aplicación del presenre Reglamento, se

cnrended por:

1. Aguas residuales: Aguas cuya composición y calidad original
han sido afectadas como resultado de su utilización, para los efec
ros de esta norma se limitará el uso de este término a las 3guas re
siduales productO de los servicios saniwrios.

2. Aguas oleosas: Desechos líquidos proveniemes de las zonas de
almacenamienro )' despacho, con comen ido de grasas)' aceites.

3. Aguas pluviales: Aguas de escorremía, resultames de la precipi

tación.

4. Are<! o zona de abastecimiento: Zona jumo a las islas de abaste
cimienro, donde se estacionan los vehículos automotOres para

abastecerse de combustible.

5. Atmósfera inflamable: Mezcla de gases o vapores de combusti
bles en el aire que alcanzan concentración de inflamabilidad. .

REGLAMENTO AMBIENTAL PARA ESTACIONES DE SERVICIOS 3
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6. Bomba sumergible: Equipo instabdo en el interior del tanque
de almacenamiento para suministrar combustible al surtidor me
diante el sistema de control remoto.

7. Canal perimetral: Canal de concreto que sin-c para recolectar
aguas provenientes de bs zonas de alnucenami..:nto )' despacho de

combustibles

8. Combustible: Producto derivado de petróleo para uso en moto
res de combustión interna.

9. Contenedor primario: Recipiente y ruberb herméticos emplea
dos para almacenar o conducir combustibles (tanques de almace
namiento )' tuberías, para producto).

10. Contenedor secundario: Recipiente), tubería herméticos em
picados para contener al elemento primario)' evitar la contamina
ción del subsuelo en caso de la presencia de fugas de combustibles
en los contenedores primarios (tanques o tuberías).

11. Curva horiwntal: Cunratura que forma b carretera hacia b iz
quierda o la derecha en un mismo plano horizontal.

12. Curva vertical: Curvatura que forma la carretera cuando se va
ascendiendo o descendiendo, respecto a un plano vertical.

13. Declaración de Impacto Ambiental (DIA): Es el documento
resultado del proceso de análisis de una propuesta de acción desde
el punto de vista de su efecto sobre el medio ambiente y los recur
sos naturales, yen el cual se enuncian sus efectos, positivos y nega
tivos, así como las medidas de mitigación, prevención o compen
sación necesarias; es~abJeciendo el Programa de Manejo y Adecua
ción Ambiental dd mismo. Este documento sirve de base para la
evaluación de aquellos proyectos de impactos bien conocidos y
que no requieren de estudios an1bienrales más detallados.
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14. Detección electrónica de fugas: Equipo e1eerrónico que dnec·
ra por medio de sensores I.l presencia de líquidos y \'a~)()res de ga
solinas \' die el.

15. Estación de Servicio: Esrablecimienro desrimdo al expendio
de deri\'adus de hidrocarburos (g.lsolin.l l' diesel), así como a b
I'enta de lubricanres, accesorios, repue,ros, arrículos I'arios y servi
cios complementarios aurorizados.

16. Espacio anular o intersticial: Espacio libre enrre los contenedo
res, primario l' secundario, dc los ranq'ucs de almacenamienro o de
bs mberías de doble pared.

17. Evaluación de Impacto Ambiental (EIA): Es el insrrumento de
polírica y gesrión ambiental /orm:ldo por el conjunto de procedi
mientos, estudios y sisremas récnicos que permiten esrinl:lr los
efeeros que b ejecución de un:l determinada obra, aLl"il'ilbd o pro
yecto puedan caUS:lr sobre el medio ambienre.

18. Formulario para la Declaración de Impacto Ambiental: Es el
formato preesrablecido para b present:lción de los proyecros nue
I'OS a ser introducidos al proceso de el':lluación.

19. Formulario para el Registro de Instalaciones: Es el formato
preesrablc:cido para la presentación de las insralaciones existentes
para solicir:lr el Permiso Ambiental correspondiente.

20. Informe Ambiental (lA): Es el resulrado de un diagnóstico
mulridisciplinario, donde se describe el proyecto y sus principales
impactos, ranto ambientales como socioeconómicos, )' se identifi
can las medid:ls de mitigación correspondientes, estableciendo el
Plan de Manejo y Adecuación Ambiental del mismo. Este tipo de
esuldio sed el requerido a bs instalaciones existentes.

21. Isla de abastecir.liento: Elemento juntO al cual un I'ehículo au
tomotor se abastece de combustible a través de un surtidor.

REGLAMENTO AMBIENTAL PARA ESTACIONES DE SERVICIOS 5
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22. Operador: Es la persona física o jurídica, nacional o extranje
ra, responsable legalmente del funcionamiento de la Estación de
Servicios.

23. Permiso Ambiental: Documento otorgado a solicitud del pro
motor, sobre la base de la evaluación hecha a la Declaración de Im
pacto Ambiental (en el caso de instalaciones nuevas) o del Informe
Ambiental (en el caso de instalaciones existentes), el cual certifica
que, desde el punto de vista de la protección ambienta.!, la activi
dad se puede ejecutar bajo el condicionamiento de cumplir las me
didas indicadas y el PMAA aprobado.

24. Promotor: Es la persona física o jurídica, nacional o extranje
ra, propietaria, patrocinadora y/o responsable legalmente de la
obra o proyecto frente a la Secretaría de Estado de Medio Ambien
te y Recursos Naturales.

25. Pozo de monitoreo: Permite evaluar la calidad del agua subte
rránea de los niveles freáticos existentes en la parcela.

26. Poro de observación: Permite detectar la presencia de vapores
de hidrocarburos en el subsuelo.

27. Programa de Manejo y Adecuación Ambiental (PMAA):
Es el documento que detaJIa el conjunto de acciones a seguir para
mejorar el desempeño ambiental del proyecto, y garantizar el ma
nejo de los recursos naturales sin reducir su productividad y cali
dad. Debe indicar de manera explícita cómo se ejecutarán las me
didas de prevención, mitigación y/o compensación identificadas
por el estudio ambiental correspondiente, incluyendo presupuesto
y personal responsable, así como las acciones de auto-monitoreo
que serán implementadas en las distintas fases del proyecto. Inclui
rá un subprograma de contingencia y/o gestión de riesgos.

28. Pruebas de hermeticidad: Prueba no destructiva utilizada para
. evaluar la posible existencia de fugas de combustible en tanques y
tuberías.

SECRETARiA DE ESTADO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES
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29. Sitios de rcuruón pública: Engloba todos los inmuebles o es·
trucruras diseñadas o destinadas, en parte o totalmente, para la reu·
nión de personas, incluyendo instituciones, instalaciones deporti·
vas, centros escolares)' centros de salud.

30. Surtidor: Conjunto de bomba, comador de caudal, manguera
de aprovisionamienro y demás accesorios necesarios para suplir
combustibles al vehículo automotor.

31. Tanque de almacenamiento: Recipienre de cuerpo cilíndrico
diseñado para almacenar combustibles)' se clasifica en dos tipos:

De pared sencilla: Formado por un solo contenedor.

De doble pared: Formado por dos contenedores (primario en el
interior v secundario en el exterior) con espacio intersticial.

REGLAMENTO AMBIENTAL PARA ESTACIONES DE SERVICIOS 7
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TíTULO 2
DE LOS REQUISITOS
AMBIENTALES PARA EL
DISEÑO E INSTALACiÓN DE
NUEVAS ESTACIONES DE
SERVICIOS Y REMODELACIONES
DE LAS EXISTENTES

Capítulo 1

De las Delimitaciones

Art.4. El área ocupada por la Estación de Servicio estad delimi
tada en sus colindancias con paredes de mampostería, muros, o
material resisteme al fuego y a impactOs, con una altura mínima de
2.5m, medidos desde el nivel de piso terminado de las áreas de cir
culación, exceptO en los linderos frontales y laterales que afecten la
\·isibilidad de la estación.

Art. 5. En la colindancia que se CI1cuemre a menos de 10m de la
zona de descarga, se debed ubicar una pared con 3m de alrura; és
ta tendrá como mínimo 15m de longitud, centrando 7.5m hacia
cada lado desde las bocas de descarga, tomando como referencia el
camión cisterna. Si los tanques se ubican hacia un vértice del terre
no, debe cumplirse lo anterior para cualquiera de las colindancias.

Art. 6. Cuando la Estación de Servicio se encuentre dentro de un
conjunto arquitectónico en doade se comercialicen o proporcio
nen servicios ajenos a los de la Estación de Servicio, el área de la
misma debed estar adecuadamente delimitada. En todos los casos
se respetarán las áreas de abastecimiento y almacenanlienro de la
Estación de Servicio, quedando prohibida su utilización para dar
acceso o salida a cualquier otro servicio.

REGLAMENTO AMBIENTAL PARA ESTACIONES DE SERVICIOS 9
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Capítulo 2

De los Requisitos del Terreno

Art. 7. El terreno donde se instale una Estación de Servicio debe
tener unas dimensiones que permitan ubicar todos los componen
tes en forma segura y cumpliendo con los requisitos establecidos
por este Reglamento, la legislación y las normas vigentes.

Art. 8. Debe contar con la autorización de uso del suelo emitida
por el Municipio correspondiente.

Art. 9. La parcela debe localizarse a una distancia mínima de res
guardo de 50.0 m con respecto a estaciones o subestaciones eléc
tricas, duetos que transportan productos derivados del petróleo u
otros combustibles; dicha distancia se deberá medir tomando co
mo referencia los linderos de la Estación de Servicio a los elemen
tos de restricción sei1alados.

párrafo: Si por algún motivo se requiere la construcción de accesos
y salidas sobre los duetos a los que se refiere este artículo, es requi
sito indispensable que se adjunte a b documentación ex.igible, la
descripción de los trabajos de protección a los mismos.

Art. 10. El terreno no debe estar ubicado en zonas de riesgos por
deslizamiento o immdabilidad.

Art. 11. Las Estaciones de Servicios deberán estar diseIÍadas cum
pliendo con los códigos vigentes de la Secretaría de Estado de
Obras Públicas y Comunicaciones sobre sismicidad.

Art. 12. El terreno debe de estar ubicado en un tramo de C<"lrretera
que no esté en curva vertical, ni curva horiwntal, ni a menos de
cien metros a éstas.

Art. 13. El acceso a la Estación de Servicio debe ser por una vía pú
blica con un ancho no menor a 10.50 metros.

SECRETARIA DE ESTADO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES
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Art. 14. Por razones de seguridad, no se permite la construcción de
Estaciones de Servicios cuva distancia, la que se medirá desde los
linderos, sea igualo menor a la indicada a continuación:

a) A doscientos (200) metros de plantas de almacenamiento y
envasado de gas licuado de petróleo, edificaciones de fábricas o
sitios donde se almacenan productos o sustancias explosivas o
infbmables.

b) A setenta \' cinco (75) metros y una calle de por medio de si
tios de reunión pública.

c) Cualquier otra distancia de seguridad establecida por la legis
lación y las normas vigentes.

Art. 15. Si el terreno se encuentra en zonas susceptibles de erosión,
partes bajas de lonus, terrenos con desni\·cles o terrenos bajos, se
deben presentar planos de curvas de niveles, eSQldio de sucio, así
como el análisis y desarrollo de las medidas de protección corres
pondientes dentro de la DIA )' el PMAA, sujetos a los cuales se de
berá diseiíar v construir la estación.

Capítulo 3

De las Instalaciones

Art. 16. Deberá contarse con un espacio adecuado para colocar los
contenedores de basuras y otros desechos, convenientemente dre
nado y cercado con materiales que permitan ventilar y ocultar los
contenedores o recipientes que aloje en su interior. Se ubicará fue
ra de las áreas de atención al público y alejadas de éstas, en una w
na específica en donde no produzca molestias por malos olores o
apariencia desagradable y de fácil acceso para el desalojo de los des
perdicios generados, de tal manera que no interfiera con el flujo ve

hicular de otras zonas.

REGLAMENTO AMBIENTAL PARA ESTACIONES OE SERVICIOS 11
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Art. 17. El área destinada a la ubicación de generadores de emer
gencia, compresores y arras maquinarias deberá ser disellada y
construida tomando en cuenta los requerimiemos de control de
ruidos, manejo de derrames, comrol de emisiones, seguridad de las
personas}' estética.

Art. 18. Las aguas pluviales captad;¡s en la techumbre se canaliza
rán por medio de tuberías, quedando prohibida su caída libre. Es
tas aguas deben ser dispuestas mediante un sistema separado de
drenaje, de manera que no entren en contacto con aguas contami
nadas por hidrocarburos o con las aguas residuales de los servicios
sanitarios.

Art. 19. El recubrimiento de las columnas en la zona de abasteci
miento debe ser de materiales resistentes al fuego con un mínimo
de dos horas de exposición.

Art. 20. Cuando no existan trincheras que estén debidamente
identificadas y con el objeto de señalar visualmente la trayectoria
de las tuberías de combustibles, conductos eléctricos y de comuni
cación, se deberá integrar al piso terminado placas o botones me
tálicos que indiquen las mismas.

Art. 21. En la Estación de Servicio deberán estar archivados todos
los planos correspondientes a toclas las instalaciones de las facilida-
des eléctricas y las mecánicas. .

Art. 22. Se determinará, con base en el estudio de mecánica de sue
los, si los tanques de almacenamiento estarán o no, alojados en fo
sas de concreto impermeabilizadas. El pavimento en esta área será
de concreto armado. Se debe prever que la losa de concreto arma
do de la fosa de tanques sobrepase como mínimo 30 cm fuera del
límite de la excavación y la pendiente núnima será del 1 % hacia el
canal de aguas oleosas. Esta losa y la zona de descarga del camión
cisterna deben estar bordeadas por un canal recolector de derrames
de combustible u orra medida que garantice la contención del pro
ducto derramado.

SECRETARíA DE ESTADO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURAlES
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Art. 23. L,s Estaciones de Ser\'icios estadn prO\'islas dc los si
guientes sistemas dc drenajc:

Pluvial. Captad exclusi"alm:nre i.ls agu.ls de lIm'ia prO\'enien
tes de los tcchos y las áreas de circulación que no correspondan
al área de alnucenamienro y expendio de combustibles. Opcio
nalmenre, las aguas pluviales se canalizadn con su adecuado tra
tamienro para regar las áreas \'erdes v en caso de existir salida a
la calle, se verterán hacia un imbornal.

Sanitario. Captará nclusi,'amenre lás aguas residuales de los ser
vicios sanitarios y se concctarán directamente al sistema de al
cantarillado sanitario, o cuando no exista red municipal, las
aguas residuales se canalizarán a un sistema de tratamiento ydis
posición que cumpla con las normas vigentes de la Secretaría de
Estado de Medio Ambiente y Recursos NanIrales )' de la Secre
taría de Estado de Salt:d Pública, pudiendo éste ser un sistema
de sépticos y filtranres, siempre que su diseiío y operación ga
ranticen el cumplimiento con las normas.

Aguas Oleosas. Captará exc1usivamenre las aguas oleosas prove
nientes de las áreas de abastecimiento, almacenamiento y servi
cio, además de las de lavado de vehículos, )' las conducirá a un
sistema debidamente autorizado de tratamiento y disposición.

Are. 24. Se instalarán canales perimetrales a la zona de abasteci
mienro de combustibles y de tanques de almacenamienro, para la
contención)' conrrol de derrames,

Are. 25. Para la recolección del aceite usado se requerirá de un tan
que para almacenamiento por cada unidad de servicio, constnIido
de Wl material que cuente con certificación de garantía de resisten
cia, c:l mismo deberá contar con un muro de contención con 10%

por encima de la capacidad de almacenaje.

Are. 26. El tanque para la recolección de aceites usados podrá ser
aéreo, a nivc:l de piso o bajo nivel de piso, según disello de la Esra-

REGLAMENTO AMBIENTAL PA~A ESTACIONES DE SERVICIOS 13
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ción de Servicio. En cualquier caso deberán tener las previsiones
necesarias para el llenado, purga y limpieza. Su ubicación estará en
un área accesible para el camión recolector. Cuando se disponga de
tanque aéreo a nivel del piso, éste deberá pintarse de color negro
brillante e indicar la capacidad del mismo, así como el romlado con
la leyenda: ACEITE USADO. El área donde se instale el tanque
deberá mantenerse limpia y libre de acumulación de basura, sucie
dad y otros. El piso o la losa deberá tener una pendiente que per
mita dirigir los residuos de lavado o derrame hacia la trampa de
grasas.

Art. 27. Cuando se disponga de tanque bajo nivel de piso para la
recolección de aceites usados, éste deberá instalarse en una fosa de
bidan1ente impermeabilizada, usarse un contenedor de derrames
en la boca de llenado, un pozo de monitoreo del suelo, disponer de
abertura para purga y medición, así como indicar por fuera la capa
cidad del mismo. El piso o la losa debe mantenerse en buen;¡s con
diciones de limpieza, libre de derrames y sucied;¡d.

Capítulo 4

De los Servicios Obligatorios y Complementarios

Art. 28. Las Estaciones de Servicios podrán proporcionar, dentro
de sus instalaciones o anexas a éstas, una serie de servicios que son
obligatorios y/o complement;¡rios a la venta de combustibles y lu
bricantes.

Art. 29. Las de Servicios deberán ofrecer los siguientes servicios
obligatorios:

a) Aire yagua
b) Sistema de protección
c) Equipo contra incendio a base de extintores, distribuidos en

las diferentes posiciones de expendio de los combustibles

SECRETARiA DE ESTADO DE MEDIO AMBIENTE y RECURSOS NATURALES
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Art. 30. Previa autorización por las autoridades estatales, las Esta·
ciones de Servicios podrán ofrecer 105 siguienres servicios comple
menrarios:

1. Cambios de aceite
2. Expendio de accesorios, proc!uaos y repuestos para vehículos
3. Reparación y cambio de neumáticos para vehículos de morar
4. Comidas rápidas
5. Lavado y engrase de vehículos
6. Afinamienro de motores
7. Tienda de conveniencia
8. Bancos
9. Otros servicios debidamenre aurarizados.

Art. 31. Los servicios complemenrarios deberán garantizar condi
ciones de completa seguridad, que no inrermmpan d funciona
mienro normal de la Estación de Servicio. De manera panicular,
considerar los siguiente.~:

a) De cocinarse con flama abierta, deberá contarse con un siste
ma conrra incendios de extinción automática e instantánea,
ya sea por medio de un gas o de aspersores, colocados sobre
el área de cocción. Dicha área de cocción de flama abierta de
berá localizarse a una distancia no menor de 12 m de cual
quier isla de abastecimienro, de la zona de almacenamienro,
bocas de llenado y tubos de ventilación.

b) Los cilindros ponátiles de GLP que se utilicen para cocción
deberán comar con válvulas de cierre automático ante un sis
mo, ubicarse en el exterior del edificio en una zona ventilada.
Tanto los tanques como el sistema de cocción deberán estar a
una distancia no menor de 12 m de cualquier isla de abaste
cimiento, de la zona de a1macenamienro, bocas de llenado y
tubos de ventilación.

c) El área de cocción debe estar denrro de un edificio que cuen
te con ventilación, ilun1inación y ser de materiales resistentes
al fuego por un tiempo mínimo de 2 horas.

REGLAMENTO AMBIENTAL PARA ESTACIONES DE SERVICIOS 15
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párrafo: En caso de que el promotor opte por ofrecer cualesquiera
de los servicios complemcntarios mcncionados en el Artículo 30,
debed indicar en los planos arquitectónicos las áreas específicas
destinadas para tales scrvicios.

Capítulo 5

De los Tanques de
Almacenamiento
Nuevos o Reemplazos

Art. 32. Todos los tanques para el almacenamiento de combustible
serán seleccionados sobre la base de los resultados de los esruclios
de suelos e hidrogeología realizados y dentro de las siguientes op
ciones:

l-Acero cubierto de fibra
2-Fibra con pared doble
3-Acero cubierto de fibra con espacio intersticial.

Art. 33. El tanque de doble pared con espacio intersticial contará
con un sistema de detección de fugas en el espacio anular, de tal
forma que puedan detcctarse fugas de manera inmediata durante
su vida útil y estará colocado conforme a las indicaciones del fabri
cante. Este sistema de control dcteci:ará el agua que penetre por la
pared secundaria o el producto que se llegara a fugar del contene
dor primario.

Art. 34. El fabricante garantizará la hermeticidad de los tanques,
primario y secundario.

Art. 35. Sin perjuicio de las especificaciones técnicas que sean esta
blecidas por vtros entes competentes, para la instalación de los tan
ques se requerirán los siguientes accesorios:

SECRETARiA DE ESTADO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES
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1. Dispositivo para la purga del tanque
2. Accesorios para e! monitoreo en espacio anular de los tanques
3. Bocatoma de llenado con válvula dc sobrellenado
4. Dispositivo para el sistema de control de invcntarios (opcional)
5. Registro (Manhole)
6. Bomba sumergible o de succión propia.

An. 36. Es responsabilidad del promotor, al momcnto de recibir e!
ranque, proceder a realizar una inspccción y verificar que no esré
dalíado.

An. 37. En todo el perímetro dc las fosas de tanques, durante e!
proceso de construcción, se colocarin "allas de prorccción para evi
tar el paso de vehículos y peatones.

An. 38. El promotor deberá contemplar las precauciones necesa
rias para la protección de los obreros que estén trabajando cn la fo
sa o cerca de ella. El sistema de excavación y colocación de los tan
ques empleado, se basad en los datos obtenidos por el cstudio de
mecánica de suelos. Una vcz establecidas las medidas de seguridad,
se deberán tomar las precauciones necesarias, de acuerdo con la
presencia o ausencia de agua subterránea y tráfico en e! área. Se
podrán utilizar mallas geotextiles, con la finalidad de estabilizar los
taludes y evitar la contaminación del material de reUeno. La distan
cia mínima entre la colindancia de la parcela y el límite de la exca
vación para la fosa de los tanques será de 2.5 m.

Art. 39. Independientemente del tamaJío dd tanque, deberá dejar
se un mínimo de 50 cm del corte de! rerreno al paño del tanque, y
un espacio mínimo de 100 cm entre tanques, cuando éstos estén
colocados en la misma excavación; asimismo, se tomarán en cuen
ta los siguientes factores:

• El desnivel resulrante de la pendiente mínima (l%) de las tu

berías de prod'JCro del surtidor más alejado hacia e! tanque.
• La cama de gravilla o material de reUeno de 30 cm mínimo

de espesor.
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• El diámetro del tanque a instalar.
• En áreas que no tengan tránsito vehicular, el lomo del tanque

estará a una profundidad de 90 cm mínimo, con respecto al
nivel de losa terminada.

• En áreas con tránsito vehicular, el lomo del tanque estará a
una profundidad de 125 cm mínimo, con respecto al nivel de
losa terminada.

• La profundidad máxima para enterrar un tanque será de 2 m,
medidos del lomo del tanque al nivel de losa terminada.

• En todos los casos, la profundidad estará medida a partir del
nivel de piso terminado hasta el lomo del tanque, incluyendo
el espesor de la losa de concreto del propio piso.

Art. 40. Para la colocación de los tanques se deberán efectuar las
maniobras de acuerdo con las más estrictas normas de seguridad,
para evitar situaciones de riesgo y peligro.

Art. 41. De acuerdo con las características del terreno, determina
das por el estudio de mecánica de suelo, se determinará el tipo de
anclaje que se requiera para sujetar los tanques en fosa seca o hú
meda, el anclaje se realizará según las recomendaciones del fabri
cante. El material de relleno será el que especifique el fabricante
del tanque y se deben evitar materiales blandos que se desmoro
nen, compacten o deformen cuando estén expuestos a cargas o en
presencia de agua.

Art. 42. Los tanques de doble pared no requieren necesariamente
ser alojados en fosas de concreto o mampostería; sin embargo, si el
estudio de mecánica de suelos lo recomienda, se construirá la fosa.
El piso del fondo de la fosa tendrá una pendiente del 1% hacia una
de las esquinas de la fosa donde, en caso de requerirse, se construi
rá un registro de bombeo de 60 cm. mínimo de profundidad, de
tal manera que en ese punto se recoja el agua, que por alguna cau
sa llegue a estar dentro de las fosas.
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Art. 43. Independientemente del material utilizado en la fabrica
ción de los tanques, se aplicarán las pruebas de hermeticidad, de
acuerdo a las indicaciones establecidas por el fabricante.

Párrafo: Los resultados de estas pruebas deberán ser certificados
por una empresa calificada. Se informará a la Secretaría de Estado
de Medio Ambiente y Recursos Narurales de las fechas en las que
se planifica realizar cada prueba, con por lo menos una semana de
anticipación. La Secretaría se reserva el derecho de supervisar las
pruebas. Los resultados deben ser comunicados por escrito a la Se
cretaría, en un plazo no mayor de diez (10) días, luego de realiza
da cada prueba.

Art. 44. Será responsabilidad del operador de la estación realizar
reconciliación diaria de inventario de los tanques para tener un
morutoreo constante de los tanques.

Art. 45. Será responsabilidad de la compañía propietaria de los
t:lI1ques y las líneas de succión realizar pruebas periódicas de veri
ficación. Serán del tipo no destmctivo y se efectuarán cada cinco
(5) años, a partir de los quince (15) y hasta los veinticinco (25)
años de funcionamiento, luego cada año, hasta completar la vida
útil del tanque con el producto correspondiente. Se probarán tan
to el tanque primario como el secundario, de acuerdo al tipo de
tanque que se instale.

Art. 46. Se deberán instalar pozos de observación, para la detec
ción de fugas de hidrocarburos en el subsuelo, los cuales deberán
construirse teniendo en consideración los siguientes aspectos:

a) Los pozos deben ser instalados cerca de los tanques en el re
lleno de gravilla, cuando el nivel del agua subterránea está
abajo del nivel máximo de excavación o cuando los tanques
están colocados en fosas de concreto.

b) El pozo de observación consiste en un tubo con ranuras en
toda su longitud.
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c) Se insr3brán dos pozos de obsLTv3ción cn 101"1113 recr3 vcni·
c31 por c3d3 r3nque, col0(3dos enfrenre de c3,13 t3p3 del t3n·

que, con un retiro n1OÍximo ele 50 cm.
d) pozos deberán ser equip3dos con bs panes que '.' mencio

n3n 3 conrinu3ción:
• Tubo LlIlurado de lOO lllm ele diimetrG inrerior mínimo,

con concxión ele rosca, Los pozos ele obsen'3ci,')J1 deben

coloc3rse hasta b profundidad misima de eSc.1\'3Ción ele b
fO~3, y tentr cerr3do el fondo.

• Tapón superior. Debe ser de ficil aeceso v 3l'errura.
• Opcion3lmenre pueden ser instabdos sensores electrónicos

par3 moniroreo de \'apores de hidroc3rburos, con conexión
eléctrie3 par3 lecrura remOt3 en t3blero,

• Los pozos de obser'l'ación queelarin identific3dos, selbdos
v 3segurados p3r3 prewnir b inrroducción accidel1t31 o de
Iiber3d3 de productos, 3gU3 u Otros materiales. L3 idenrifi
(2,ción de los pozos sel ,í cun su Icgi"LJO )' cUUiell<l 111cl.íliCl
y un triángulo equilitero pinr3do de negro 31 cenrro de di
cha cubierta.

• Opciona1J11Cnre pueden ser instalados sensores electrónicos
para moniroreo de vapores de hidrocarburos, con conexión
eléaric3 para Ieaura remot3 en b consola,

párrafo: En caso de que el nivel de las agu3s subterráneas esté arri
ba del nivel de excavación de las fos3s, los pozos de observación se
sustituyen por pozos de monitoreo

Art. 47. El pozo de monitoreo permite evaluar la calidad del agu3
subterránea. Se debe instalar cuando el nivel freático más cercano
a la superficie (somero) esté a menos de 8 m de profundidad,

Párrafo: Se instalarán 3 pozos de monitoreo, en triángulo, en el pe·
rímetro de las inst?.Jaciones de tanques, islas y tuberías, Si se cono
ce el sentido de escurrimiento del agua subterránea, se deberá ins
talar un pozo de monitoreo aguas abajo de las instalaciones.

Art. 48. Los pozos de monitoreo deberán estar equipados con las
siguientes partes:
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a) Tubo r,1I1ULldo de 100 mm de ddml'fro inrerior mínimo,

con concxión de rosc:t. Los pozos de obselY:tción debm en
terr:trse h:tst:t la prorundid~ld m;hima de cxc:tv:tción de l:t fo

S~l, l' tenel' eerLldo ell()ndo.

b) T:tp'Jn sUI'eriOl'. Debe ser de f:ícil :teeeso v:tperrur:t.
c) Un registro hermético que el'ite la infilrr:tción de :tgu:t o lí

quido en el pozo.
d) Opcion:tlmenre pueden ser inst:tbdos sensores elecrrónieos

p~lr:t moniroreo de v:tpores de hidrocarburos, con eoncxión

elécrt'ic~l p~lr:t Iecrur:t remar:t en l:t consob.

e) Los pozos de monitoreo quedadn identitie:tdos, selbdos y
asegur.ld{Js p:tl·:t prevenir la inrroducción accident:tl o delibe

rada de productos, JgUJ u orros mJteri:tles. La idenrifioción
de los 11()ZOS sed con su registro v cubiertJ metálic:t y un

trdngulo equiLítero pint:tdo de negro :tI cenrro de dichJ cu

bierra.

Art. 49. Debed instJlarse un sisten1:t de detección electrónico o
mednico de fugJS en espJcio anubr, p:trJ CJSOS de f:tlbs Ctl el sis

tem:t (k doble contención de! tanque.

Capítulo 6

De las Tuberías

An. 50. Todos los materiales utilizados en los sistemas de tLIbe

rías de productos estarán certiticados bajo normas, códigos o es

tándares aplicJbles y c1asificJdos de acuerdo con su número, ti

po y n1:1rca, y cumplirán con el criterio de doble contención, uti

lizando tLIberías de doble pared, con un espJcio anular (intersti

cial) para contener p,')sibles fUg~lS de producto almacenado en la

tubería primaria.

Art. 51. Se debed contar con un sistema de control en los "sumps

dispenser" que detccrad el agua que penetre por la pared secunda
ria o e! producto que se llegara a fugar del contenedor primario.

í-",CN
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Los codos, copies, ''"[ces'' y sellos flexibles, tanto primarios como
secundarios, deberán ser los estriaamenre indicados por el fabri
cante para asegurar el correao funcionamienro del sistema de do
ble conrención.

Art. 52. El conrenedor secundario de la robería debed instalarse
herméticamenre desde el conrenedor de la morobomba hasta el
comenedor de los surridores y emre los conrenedores de los surri
dores, evitando en lo posible la instalación imermedia de v:í.Jvulas,
registros u arras accesorios que inrerrumpan el sistema de doble
conrención.

Párrafo: En caso de requerirse conexiones imermedias, deberán
instalarse denrro dc conrenedores registrables para lI1spccción v
comarán con detección de fugas medianre sensor.

Art. 53. Las tuberías para el produao podrán ser insraladas den
rro de trincheras consrruidas de concrcro o mampostería. Ll deter
minación de urilizar este sisrcma constructivo sed de acuerdo con
las recomendaciones del cstudio de suelos.

Párrafo: Todas las trincheras deberán ser señaladas y protegidas du
rame el proceso dc construcción par.! c\·itar daños a la rubería.

Art. 54. Dcnrro dc la rrinchera sc instalarán roberías de doble pa
red para produao, cuando corresponda.

Capítulo 7

De los Equipos

Art. 55. Todos los equipos a instalar podrán ser nuevos o recons
truidos. Deberán estar libres de defectos, con el nombre del f.lbri
cante o empresa reconstrucrora, identificación completa del equi
po y rener cerrificado de garantía de su correcto funcionamiento.
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Art. 56. Los surtidores se instalarán sobre los basamentos de las is
las de abastecimiento, firmemente sujetos, conforme a las reco
mendaciones del fabricante, y deberán tener todas las válvulas y
dispositivos especificados por el fabricante.

Art. 57. Para surtidores del sistema de bomba sumergible se insta
lará una válvula de cierre de emergencia de doble obturador al ni
vel de la superficie de basamento, por cada línea de produao den
tro del contenedor. En caso de que el surtidor sea golpeado o de
rribado, la válvula se cortará o degollará a la altura del surco debi
litado, con el objeto de que la válvula se cierre, a fin de evitar un
posible derrame de combustible.

Art. 58. Los contenedores instalados debajo de los surtidores de
berán ser herméticos de polietileno de alta densidad o de Otros ma
teriales certificados para el manejo de los produaos, con un espe
sor que cumpla con los estándares internacionales de resistencia.
Se permitirán contenedores de bloques de concreto o de concreto
armado, siempre que estén impermeabilizados y que esta caraae
rística sea certificada por el profesional responsable de la obra.

Párrafo: Los contenedores herméticos estarán libres de cualquier
tipo de reIJeno para facilitar su inspección y mantenimiento.

Art. 59. Los materiales y equipos eléctricos se seleccionarán en fun
ción de la peligrosidad que representa la clase de atmósfera infla
mable que exista o pueda existir en sus diferentes áreas, en cumpli
miento con las normas nacionales aplicables, o en su defeao con
las normas internacionalmente aceptadas.

REGLAMENTO AMBIENTAL PAPA ESTACIONES DE SERVICIOS 23
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Capítulo 8

De las Áreas Verdes

Art. 60. Sin perjuicio de lo estipulado por las ordenan:~.ls ll1unici

pales, deberán estar acordes con los siguiel1tes lill~all1iel1tos:

a) Se determinarán cc,¡siderando como mínimo 3°;\, del tOul de

la superficie de terreno que se utilice para la construcción de
la Estación de Servicio.

b) Estarán diseñadas con base en las características de cada región.

c) En el sistema de riego Illanual o automatizado con que se

cuente, se deberá procurar minimizar el consumo de agua y
evitar contaminación cruzada con los sistemas de agua potable.

d) En los accesos y salidas de la Estación de Servicio no deben

usarse arbustos de gran alnlra y espesor, que puedan obstaCLI
lizar la visibilidad de lüs conductOres.

e) Debe evitarse la siembra de árboles de raíces profundas y de

larga extensión cerca de las estrucruras, pavimentOs, tanques
de almacenamiento y tuberías u Otros elementos que puedan
ser susceptibles a deformaciones.
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TíTULO 3
DE LOS REQUISITOS AMBIENTALES
PARA LA OPERACiÓN

Capítulo 1

Del Trasiego de Combustible

Art. 61. Los camiones cisrernas para el abasrecimiento deben hacer

el rrasiego d<.: combusribles dmrro de los límires de b propiedad de
b Esración de SerYicio o de bs insrabciones de almacenamiento,

en forma que no intertlera con el funcionamiento normal de la
mismo1. Para esr<.: tln, se debe desrinar un área mínima de cuatro por
quince metros, fuera de las áreas de circulación. L:ts bocas de !Jena

do de los tanques de almacenamiento deben estar situadas a una
distancia no mayor de tres metros del perímetro de esta área.

Art. 62. Ames y durante la descarga, el transportista y la persona
responsable, deberán cumplir con los siguientes requisitos.

• Veritlcar que en el área de descarga no existan posibles fuen
tes de ignición.

• Por medio de medición, verificar que el tanque de almacena
miento tenga espacio suficiente para recibir la cantidad espe

rada del combustible.

• Verificar que el camión cisterna se encuentre con calzas anri

chispas), con elmoror v el sistema eléctrico apagados.

• Verificar b existencia de extintores con capacidad mínima de
9 Kg para uso inmediato, los cuales deberán ubicarse de ma

nera que sean de fácil acceso.
• Conectar a tierra el camión cisterna para evitar descargas eléc

n-icas, esta connión debe reaJizarse del cabezal a la válvula de
llenado del tan,-]ue )' de éste a un puma a tierra debidamente

instalado.
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o Colocar avisos de precaución alrededor del sitio de descarga,
con la leyenda: "PROHIBIDO FUMAR".

o Verificar que el combustible se reciba en el tanque corres
pondiente al mismo.

• Acordonar e! área de descarga (de cuatro por quince me
tros), mientras e! camión cisterna hace el trasiego de com

bustibles.
• La descarga de combustible se hará totalmente hermética y

segura, por lo que tamo los tanques de la estación de servi
cio, así como las mangueras del camión cisterna deberán
contar con acoples de cierre herméticos.

• El camión cisterna únicamente estará en el área de descarga
el tiempo estrictamente necesario para realizar la maniobra
de descarga y no podrá permanecer en ésta fuera de! tiempo
normal de la descarga.

o El camión cisterna que se utilice para el trasiego de combus
tible deberá contar con un garaje debidamente acondiciona
do, constmido con material incombustible y estar a una dis
tancia de no menos de quince metros de las edificaciones y
los tanques.

o Asegurarse que Jos acoples de las mang"1.leras estén herméti·
camente cerrados.

o L1 descarga debe ser supervisada permanentemente por el

encargado del recibo.
o No se permitirá que personas ajenas a la operación de recibo

permanezcan cerca del área de descarga.
o Mantener cerradas las tapas de las bocas de llenado de los

otros tanques.

Capítulo 2

De las Responsabilidades

Art. 63. El operador de la Estación de Servicio es el responsable de
que las edificaciones (oficinas, áreas de servicio, bodegas, servicios
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sanitarios), estén en buen estado, higiene, limpieza y cumplan con
todas las normas y reglamentos diaados por los organismos com
petentes, respeao a condiciones de seguridad y funcionamiento,
instalaciones sanitarias, ventilación, iluminación, materiales de
construcción.

Art. 64. Toda persona física o jurídica que tenga autorización para
operar una Estación de Servicio, y para almacenar o distribuir com
bustible, tendrá las siguientes obligaciones:

a) Cumplir con las disposiciones que diae la Secretaría de Esta
do de Medio Ambiente y Recursos Naturales y las legislacio
nes nacionales que se dicten en el futuro.

b) Mantener las instalaciones y equipos en buen estado de fun
cionamiento, de manera que no constituyan peligro para las
personas, propiedades, y el medio ambiente.

c) Suministrar la información técnica requerida por la Secretaría
de Estado de Medio Ambiente y Recursos Naturales, relativa
a su funcionamiento.

d) Permitir a los técnicos de la Secretaría de Estado de Medio
Ambiente y Recursos Naturales, el acceso a sus instalaciones
y equipos, así como la comunicación con el personal.

Capítulo 3

De la Seguridad en la Operación

Art. 65. El operador de la Estación de Servicio deberá velar porque
el personal encargado del expendio de combustible sea mayor de
edad y esté debidamente capacitado para las labores a realizar, in
cluyendo las capacidades para prevenir y controlar los accidentes
que eventualmente pudieran producirse. Deberán, además, contar
con un uniforme que los haga fácil de identificar.
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Art. 66. Todo el personal de la Esración de SlT\'icios dehe conocer

)' haber sido entrenado en los planes de contingencia. conocer las
medidas del P1\'IAA que esrt:n bajo su responsabilidad. asi como en
c1uso V m:lIlejo de exrintores \' orros medios de pre\'l:nci(in \' pro

rección con (lUC cuenra la Esración dc SClyicio,

Art. 67. Todas las insralaciones de allrOCOnSlill1<l () de alm.1Cena

miento v Esración de Ser\'icio que disrribll\'a combusribles deben:

1) C('!l¡ar al menos con un merro cúhico de ,1I"<:n;; tina v seca o

materiales absorbe mes sinréricos o de químicos espumantes

para esparcir sobre dcrr:lmes de combusribles, para su con

rención y adecuada disposición.
2) Capacitar a los rrabajadores dd lugar en el uso v manejo de

exrintores, así como dc los orros medios de prc\'C'lCión y pro
rección con que cuenta la Esración de Servicio,

3) 'Selíalizar debidamente las insralaClones con rówlos que indi

quen la prohibición dc fumar, no urilizar el celular, las salidas
y ubicación de exrinrorcs, salidas de emergencia v otros.

4) Instalar iluminación de emergencia en puntos estratégicos )'
a una distancia mi,ima de 10 men'os de los surtidores o ran

ques de almacenamiento.

Art. 68. Todas la Esraciones de Servicios deben contar con los elemen
tos de prevención y extinción de incendios, en perfecto estado de fim

cion:lIniento, seglm lo esrablecido por la legislación nacional vigenre.

Art. 69. Los derrames provocados por la descarga en la Estación de
Servicio o en los tanques de almaceI1:lmiento y los que se produz

can durante el suministro de combustible a vehículos autOmotOres
deberán ser eliminados antes de encender el motOr y de poner en

marcha el vehículo, debiendo ser cubiertos con arena fillJ y seca,
materiales absorbentes sintéticos o aplicación de químicos espu
mantes, para poste',iormente ser depositada en un lugar debida
mente ventilado y aislado del área de carga y suministro. En nin

gún caso se deben depositar dichos desechos en vías públicas o lu
gares no autorizados.
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Párrafo: ]\Jo se permirir;i el recibo de combusribk cU:lndo d sisre

m:l de recepción (dh'ub, n1:lnguer:l \. :lcople) no se:l hermérico )'
produzc:l derr:lmes.

Art. 70. L:ls miCJuin:ls sunidor:ls debedn est:lr en perfecto esmdo
de funcionamiento, ckbid:lmente c:llibrad:ls por b Dirección Ge

ncr:ll de Norm:ls v Sistem:ls de C:llid:ld (DIGENOR) )' COnt:lr con
un filrro en d conducto de suminisrro, que pued:l scr ficilmente

inspeccion:ldo v con pistobs de suministro CJue permit:ln rcducir la
en1:ll1:lción de v:lpores del t:lnCJue dd vehículo CJue se está c:lrgan
do. Debcn nl:lmenerse libres dc derrome, sucicd:ld v objetos que
disminuv:ln su segurilbd )' dur:lbilid:ld. L:ls n1:lnguer:ls v l:ls pisto
bs de expendio esrarán en perfe([:ls condiciones de funcion:lmien

ro y no deben existir fug:ls de combustible.

Art. 71. L:ls ireas de circubción de bs Est:lciones de Servicios de
ben est:lr libres de obsdculos o dc construcción fija o provisional,
salvo bs isbs destin:ld:ls :l los surtidores, en bs CJue únicamente se
instabd cl o los surtidores de combustible, el suministro dc agua,
rórulos de prcvcnción e inform:leión, maceteras decorativas, )' un
estantc o urna de exhibición de productos para cluso inmcdiato en

los vehículos.

Art. 72. Las isbs, ireas de acceso)' de abastecimiento deberán es
tar en buen estado, libres de huecos, erosión o cualquier obstáculo
de cU:llquier naruraleza. El sistema de GUlal perimetral deberá es

tar libre de productos), obsdculos.

Art. 73. Los sel"\'icios sanitarios debedn mantenerse en buen esta

do de funcionamiento y limpieza, ademis deberán cumplir con la

legisbción existente al respecto.

Art. 74. Los aceites usados recolectados en b estación deben ser re

ciclados o dispuestos adecuadamente por una firma autorizada pa
ra ello por b Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Recursos
Naulrales.
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Art. 75. El responsable de la operación de la Estación de Servicio
deberá entregar a la Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Re
cursos Naturales reportes periódicos, según se establezca en e! co
rtespondiente PMAA. Estos reportes deben incluir, como mínimo,
los registros de! control de fuga desde los tanques soterrados, de
reconciliación diaria, de! tratamiento y disposición de aguas resi
duales y oleosas, y los registros de disposición de los desechos só
lidos y especiales.

Capítulo 4

De la Gestión Ambiental Durante la Operación

Art. 76. El responsable de la operación de toda instalación supedi
tada a la presente regulación deberá llevar a cabo un plan de con
trol y reconciliación de inventarios diarios, con e! objetivo de iden
tificar inmediatamente posibles fugas de combustibles yestablece
rá programas de monitoreo semestral dentro de su Plan de Mane
jo y Adecuación Ambiental.

Art. 77. Las mangueras, mberías y tanques de combustible, así co
mo sus accesorios, deberán ser regularmente inspeccionados y pro
vistos de buen mantenimiento.

Art. 78. Mantener en buen estado e! sistema de monitoreo para de
tectar fugas.

Art. 79. El PMAA debe incluir un plan escrito para la atención de
derrames y otras contingencias, e! cual deberá cubrir, por lo me
nos, los siguientes puntos:

a) Definir claramente quiénes son los responsables por cada ac
ción a tomar desde e! despliegue de! equipo, notificar autori
dades pertinentes y servicios adicionales de limpieza.
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b) Contener una lista actualizada periódicamente de números
telefónicos de emergencia.

c) Definir cuáles son las acciones a tomar y el equipo a des
plegarse.

d) Contener información sobre el cipo de equipo disponible en
la facilidad, sus características y capacidades.

e) Definir cuándo es necesario Uamar apoyo externo.
f) Definir cuándo el equipo debe ser inspeccionado y de ser ne

cesario reemplazado.
g) Establecer un itinerario de mantenimiento para los equipos y

para entrenamiento regular del personal.
h) Instruir en qué áreas está localizado el material para control

de derrames y atención a emergencias.
i) Explicar cómo debe utilizarse y disponerse finalmente el equi

po de control de derrames.
j) Efectuar regularmente simulacros entre el personal responsa

ble y evaluar y compartir observaciones entre los involucra
dos.

Art. 80. Las facilidades para aguas residuales deben ser inspeccio
nadas y provistas del mantenimiento adecuado regularmente.

Art. 81. Las instalaciones supeditadas a esta norma deberán dispo
ner apropiadamente de todo desperdicio sólido generado durante
la operación, limpieza, mantenimiento y prestación de servicios.

Art. 82. Utilizar detergentes y otros agentes limpiadores biodegra
dables o de impacto mínimo en el ambiente y la salud humana.

Art. 83. Los recipientes plásticos que hayan contenido produc
tos oleosos deberán ser devueltos al distribuidor para su adecua
do manejo.
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TíTULO 4
----------------------

DISPOSICIONES GENERALES Y FINALES

Capítulo 1

De las Autorizaciones

Art. 84. En cumplimie'1to con lo dispuesto por el Artículo 41 de
la Ley 64-00, sobre ¡"ledio .Aml::iente y Recursos Naturales, las es-
taciones de expendio de ( J;-nbustibles y Estaciones de Servicios
que deseen ubicarse en el territorio nacional, deberán (ontar, pre
vio al inicio de su construcción, con un Permiso Ambiental, obte
nido a través de los procedimientos establecidos para tal fin por la
Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Recursos Naturales
(ver Reglamento del Sistema de Permisos y Licencias Ambientales,
y Procedimiento para la Evaluación de Impacto Ambiental).

párrafo: Para simplificar la tramitación del Permiso Ambiental por
parte de este tipo de establecimientos, la Secretaría establecerá lll1

Formulario para la Declaración de Impaao Ambiental especializado.

Art. 85. Las Estaciones de Servicios y de expendio de combustibles
existentes deberán solicitar su Permiso Ambiental, en cumplimien
to con el Procedimiento para Tramitación de Permiso Ambiental
en Instalaciones Existentes, sometiendo a la Secretaría el Formula
rio de Registro de Instalaciones correspondiente, y elaborando el
Informe Ambiental y PMAA requeridos. La Secretaría elaborará
una guía descriptiva para la formulación de estos documentos.

Art. 86. La solicitud de Pem1iso Ambiental debe ser sometida a la
Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Recursos Naturales por
escrito, acompañada con una copia del Formulario para Trámites Le
gales para la Asignación de Permisos para la Apertura de Estaciones
de Servicios, ya aprobada por el Ayuntamiento correspondiente.
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Capítulo 2

Prohibiciones

Art. 87. Es responsabili,!.ld del operador de b Est:lCión de Sen'ieio

\'Cbr por el cumplimielHu de bs siguielHes prohihiciones:

a) Realiz:lr b limpioa con gasolina u arras sustanci:ls combusti

bles, o de otn índole, que impliquCl1 peligro real o pormcial

para clientes o empleados.
b) Realizar trabajos de soldadura u orrtlS tipos de trabajos con

dispositivos de llama "bierta o cualquier otro instt"Umenro
que sea fuente de ignición, mienrras se expenden o reciben
combustibles. Para la realización ele bbores que requieran la

utilización de materiales combustibles, se debed suspmder
en forma temporal toda actividad en la Estación de Servicio.

c) El funcionamiento de talleres de enderczado, pintura y fabri
cación o arreglo de baterías, en las Estaciones de Servicios,

d) No se permiten concentraciones de gases \' vapores en el in
terior de las Estaciones de Servicios o en las instalaciones de
almacenamiento de combustibles.

e) En todo establecimiento que almacene combustible es prohi
bido fumar, así como usar dispositi\'os de llamas abiertas o

sustancias que puedan causar explosión o incendio. Se deben
mantener avisos en lugares visibles.

f) Expender combustible a quien esté fumando.
g) Almacenar dentro de las Estaciones de Servicios recipien

tes vacíos que contengan residuos de gases líquidos o infla
mables,

h) El suministro de combustibles a vehículos de transporte co
lectivo de personas, (buses y microbuses), mientras se en
cuentren en su i.nterior pasajeros.

i) El suministro ele combustible si se time encendido el motor
del vehículo.

j) Expender combustible en envases de vidrio o recipientes
abiertos.
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k) \'cndcr agroqumllcos, productos qlllmlcos inflamables, o
reacti,'os con hidrocarburos y productos de madera, en las Esta
ciolles de Servicios.

Capítulo 3

Del Abandono o Sustitución
de Tanques Soterrados

Art. 88. Cuando se abandone un tanque de almacenamiento de
combustible sin ser removido, se debe retirar todo el combustible,
limpiarlo y adem3s se debe desconectar y rellenar con un material
sólido c inerte, sellando con concreto las tuberías y conductos.

Art. 89. Previo a remover un tanque de almacenamiento de com
bustible, se debe comunicar por escrito a la Secretaría de Estado de
Medio Ambiente y Recursos Naturales, con por lo menos 10 dias
de anticipación, quien lo autorizará. La Secretaría se reserva el de
recho de designar un técnico para estar presente al momento de re
tirar los tanques.

Art. 90. Siempre que se compruebe que se ha procedido á retirar
todo el combustible, se removerá el tanque de la fosa y se liberarán
los gases, todo bajo estrictas normas técnicas y de seguridad.

Art. 91. Se deberá comunicar a la Secretaría de Estado de Medio
Ambiente v Recursos Namrales de todos los tanques que estén im
posibilitados de operar y suspender la utilización de los mismos.

Art. 92. (Transitorio) Todo tanq'.Je subterráneo, que tenga más de
quince (15) a1íos de luber sido instalado, será sometido a un aná
lisis de necesidad para determinar el plaw en que deberá ser susti
mido por el propietario. Dicho plazo, en ningún caso, será mayor
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de diez (10) años. Será responsabilidad de los propietarios de la
instalación proveer a la Secretaría de Estado de Medio Ambiente y
Recursos Naturales de toda la información que sea necesaria para

esta determinación.

Art. 93. (1¡'ansirorio) La Secretaría de Estado de lv\edio Ambiente
y Recursos Naturales tClldrá la resp0l1'iabilidad, en un plazo no
mayor de dos (2) a110s, de establecer el cronograma de ree:-nplazo
de ~anques, así como un programa de supervisión de esta actividad.

Capítulo 4

Del Seguimiento y Control

Art. 94. L1 Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Recursos
Naturales realizará inspecciones y auditOrías periódicas al cumpli
miento de lo cstipulado cn el PMAA, CIl las condicionantes o re
querimientos del Permiso o Licencia Ambiental y, en sentido gene
ral, el cumplimiento con la legislación ambiental vigente.

Art. 95. Las inspecciones y auditOrías sc Uevarán a cabo siguiendo
los procedimientos establecidos para tales fines.

Art. 96. El promotOr deberá entregar a la Secretaría de Estado de
Medio Ambiente y Recursos Narurales una constancia de que DI
GENOR ha supervisado la instalación de los equipos indicados en
el presente Reglamento.

Art. 97. El incumplimiento con este Reglamento y las disposiciones
contenidas en las leyes y Normas Ambientales vigentes, podrán ser
sancionados, según se establece en la Ley 64-00 Ysus Reglamentos.

Art. 98. (Transitorio) El presente Reglamento será revisado al año
de su entrada en vigencia y posteriormente cada cinco (5) años.
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